
 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2023-00165 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Marzo, cuatro (04) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 
Revisado el trámite de notificaciones efectuados por la actora, se observa que el mismo cumple con 
lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, de ello se concluye que el deudor se encuentra notificado en 
debida forma y conoce de la providencia que libró mandamiento de pago en su contra de fecha . 
 
 
En ese sentido, el despacho verificó que en el término de traslado que venció el 13 de febrero de 2024 
el demandado no contestó la demanda ni propuso excepciones, por lo que, es del caso ordenar la 
continuación del presente juicio al tenor de lo dispuesto en el Art 440 del Código General del Proceso. 
Maxime, se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 Ibidem. 
 
 
En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución en la forma y términos señalados en el 
mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto. 
 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro sean objeto 
de la cautela. 
 
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma y términos señalados en el 
articulo 446 del C.G del P. 
 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la demandada, incluyendo la suma de doscientos ochenta 
y cinco mil pesos ($285.000,oo) como agencias en derecho. Liquídense 
 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  

Referencia:        EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante:     ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA 
Demandado:      YEIS ORTIZ ESTRELLA 

 



2 
 
RADICACION:    No 2023-00165 

REFERENCIA:    EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA 

DEMANDADO:    YEIS ORTIZ ESTRELLA  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 

 
 
 
 

 
 
 
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy MARZO  05 DE 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._12_ 

 

ANGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2023-00175 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Marzo, cuatro (04) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 
Revisado el trámite de notificaciones efectuados por la actora, se observa que el mismo cumple con 
lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, de ello se concluye que el deudor se encuentra notificado en 
debida forma y conoce de la providencia que libró mandamiento de pago en su contra de fecha . 
 
 
En ese sentido, el despacho verificó que en el término de traslado que venció el 13 de febrero de 2024 
el demandado no contestó la demanda ni propuso excepciones, por lo que, es del caso ordenar la 
continuación del presente juicio al tenor de lo dispuesto en el Art 440 del Código General del Proceso. 
Maxime, se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 Ibidem. 
 
 
En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución en la forma y términos señalados en el 
mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto. 
 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro sean objeto 
de la cautela. 
 
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma y términos señalados en el 
articulo 446 del C.G del P. 
 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la demandada, incluyendo la suma de doscientos sesenta 
mil pesos ($260.000,oo) como agencias en derecho. Liquídense 
 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  

Referencia:        EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante:     ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA 
Demandado:      WILMER LEYTON AVENDAÑO 

 



2 
 
RADICACION:    No 2023-00175 

REFERENCIA:    EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA 

DEMANDADO:    WILMER LEYTON AVENDAÑO  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 

 
 
 
 

 
 
 
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy MARZO  05 DE 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._12_ 

 

ANGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2023-00203 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Marzo, cuatro (04) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 
Revisado el trámite de notificaciones efectuados por la actora, se observa que el mismo cumple con 
lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, de ello se concluye que el deudor se encuentra notificado en 
debida forma y conoce de la providencia que libró mandamiento de pago en su contra. 
 
 
En ese sentido, el despacho verificó que en el término de traslado que venció el día 14 de febrero de 
2024, el demandado no contestó la demanda ni propuso excepciones, por lo que, es del caso ordenar 
la continuación del presente juicio al tenor de lo dispuesto en el Art 440 del Código General del 
Proceso. Maxime, se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 Ibidem. 
 
 
En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución en la forma y términos señalados en el 
mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto. 
 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro sean objeto 
de la cautela. 
 
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma y términos señalados en el 
articulo 446 del C.G del P. 
 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la demandada, incluyendo la suma de doscientos mil 
pesos ($200.000,oo) como agencias en derecho. Liquídense 
 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  

Referencia:        EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante:     MARYOLY MORALES SANCHEZ 
Demandado:      ALEXANDER ARAGÓN RONDÓN 

 



2 
 
RADICACION:    No 2023-00203 

REFERENCIA:    EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: MARYOLY MORALES SÁNCHEZ 

DEMANDADO:    ALEXANDER ARAGÓN RONDÓN  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 

 
 
 
 

 
 
 
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy MARZO  05 DE 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._12_ 

 

ANGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2023-00204 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Marzo, cuatro (04) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 
Revisado el trámite de notificaciones efectuados por la actora, se observa que el mismo cumple con 
lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, de ello se concluye que el deudor se encuentra notificado en 
debida forma y conoce de la providencia que libró mandamiento de pago en su contra. 
 
 
En ese sentido, el despacho verificó que en el término de traslado que venció el día 14 de febrero de 
2024, el demandado no contestó la demanda ni propuso excepciones, por lo que, es del caso ordenar 
la continuación del presente juicio al tenor de lo dispuesto en el Art 440 del Código General del 
Proceso. Maxime, se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 Ibidem. 
 
 
En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución en la forma y términos señalados en el 
mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto. 
 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro sean objeto 
de la cautela. 
 
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma y términos señalados en el 
articulo 446 del C.G del P. 
 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la demandada, incluyendo la suma de ciento cuarenta mil 
pesos ($140.000,oo) como agencias en derecho. Liquídense 
 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  

Referencia:        EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante:     MARYOLY MORALES SANCHEZ 
Demandado:      JAMES PASTRANA MEDINA 

 



2 
 
RADICACION:    No 2023-00204 

REFERENCIA:    EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: MARYOLY MORALES SÁNCHEZ 

DEMANDADO:    JAMES PATRANA MEDINA  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 

 
 
 
 

 
 
 
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy MARZO  05 DE 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._12_ 

 

ANGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2023-00206 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Marzo, cuatro (04) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 
Revisado el trámite de notificaciones efectuados por la actora, se observa que el mismo cumple con 
lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, de ello se concluye que el deudor se encuentra notificado en 
debida forma y conoce de la providencia que libró mandamiento de pago en su contra. 
 
 
En ese sentido, el despacho verificó que en el término de traslado el demandado no contestó la 
demanda ni propuso excepciones, por lo que, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 
al tenor de lo dispuesto en el Art 440 del Código General del Proceso. Maxime, se reúnen los requisitos 
de los artículos 422 y 430 Ibidem. 
 
 
En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución en la forma y términos señalados en el 
mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto. 
 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro sean objeto 
de la cautela. 
 
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma y términos señalados en el 
articulo 446 del C.G del P. 
 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la demandada, incluyendo la suma de quinientos mil 
pesos ($500.000,oo) como agencias en derecho. Liquídense 
 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  

Referencia:        EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante:     MARYOLY MORALES SÁNCHEZ 
Demandado:      JUAN MANUEL SÁNCHEZ SERRANO 

 



2 
 
RADICACION:    No 2023-00206 

REFERENCIA:    EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: MARYOLY MORALES SÁNCHEZ 

DEMANDADO:    JUAN MANUEL SANCHEZ SERRANO  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 

 
 
 
 

 
 
 
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy MARZO  05 DE 2024  se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._12_ 

 

ANGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2023-00207 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Marzo, cuatro (04) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 
Revisado el trámite de notificaciones efectuados por la actora, se observa que el mismo cumple con 
lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, de ello se concluye que el deudor se encuentra notificado en 
debida forma y conoce de la providencia que libró mandamiento de pago en su contra. 
 
En ese sentido, el despacho verificó que en el término de traslado el demandado no contestó la 
demanda ni propuso excepciones, por lo que, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 
al tenor de lo dispuesto en el Art 440 del Código General del Proceso. Maxime, se reúnen los requisitos 
de los artículos 422 y 430 Ibidem. 
 
 
En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución en la forma y términos señalados en el 
mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto. 
 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro sean objeto 
de la cautela. 
 
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma y términos señalados en el 
articulo 446 del C.G del P. 
 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la demandada, incluyendo la suma de trescientos 
veinticinco mil pesos ($325.000,oo) como agencias en derecho. Liquídense 
 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  

Referencia:        EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante:     MARYOLY MORALES SANCHEZ 
Demandado:      CARLOS FERNANDO HERNANDEZ FUENTES 

 



2 
 
RADICACION:    No 2023-00207 

REFERENCIA:    EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: MARYOLY MORALES SÁNCHEZ 

DEMANDADO:    CARLOS ANTONIO HERNANDEZ FUENTES  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 

 
 
 
 

 
 
 
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy MARZO  05 DE 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._12_ 

 

ANGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2023-00208 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Marzo, cuatro (04) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 
Revisado el trámite de notificaciones efectuados por el actor, se observa que el mismo cumple con lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022, de ello se concluye que el deudor se encuentra notificado en debida 
forma y conoce de la providencia que libró mandamiento de pago en su contra, aunando que a la 
dirección electrónica de este despacho solicitó envío link del expediente del proceso,  el cual fue 
remitido, sin embargo se mantuvo silente. 
 
En ese sentido, el despacho verificó que en el término de traslado el demandado no contestó la 
demanda ni propuso excepciones, por lo que, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 
al tenor de lo dispuesto en el Art 440 del Código General del Proceso. Maxime, se reúnen los requisitos 
de los artículos 422 y 430 Ibidem. 
 
 
En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en la forma y términos señalados en el 
mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto. 
 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro sean objeto 
de la cautela. 
 
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma y términos señalados en el 
articulo 446 del C.G del P. 
 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la demandada, incluyendo la suma de cuatrocientos mil 
pesos ($400.000,oo) como agencias en derecho. Liquídense. 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  

Referencia:        EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante:     MARYOLY MORALES SANCHEZ 
Demandado:      LUIS FERNANDO GALLEGO ANGULO 

 



2 
 
RADICACION:    No 2023-00208 

REFERENCIA:    EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: MARYOLY MORALES SÁNCHEZ 

DEMANDADO:    LUIS FERNANDO GALLEGO ANGULO  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 

 
 
 
 

 
 
 
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy MARZO  05 DE 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. -12- 

 

ANGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2023-00232 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Marzo cuatro (04) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Revisada la demanda de la referencia, y , en virtud de que la misma,  reúne los requisitos legales, y 

en especial los derivados de los artículos 82, 84, 422 Y 430 del Código General del Proceso, el juzgado 

RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTÍVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  en 
favor de la señora ZULMA JAZMÍN OSORIO AMAYA contra del señor  ALEXANDER BLANCO 
PALOMO  identificado con la cédula de ciudadanía No 8.167.012 por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en la letra de cambio base de la acción ejecutiva, aportada en la presente demanda.  
 

1. QUINCE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($15.200.000.oo), por concepto del capital 
insoluto. 

 

2. POR LOS INTERESES MORATORIOS a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera, sobre la suma anterior indicada; causados desde 24 de 
noviembre del 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Resolver sobre costas y agencias en derecho en la oportunidad procesal pertinente. 

 
 
SEGUNDO: SURTIR la notificación de esta providencia personalmente al ejecutado al tenor de lo 
dispuesto en los artículos 290 al 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación y/o diez 
(10) días para presentar las excepciones que ha bien considere; las cuales correrán de forma 
simultánea.  

 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la señora ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA, quien actúa a 
nombre propio, teniendo en cuenta la cuantía de las pretensiones.  
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  

Referencia:        EJECUTIVO SINGULAR   
Demandante:     ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA 
Demandado:      ALEXANDER BLANCO PALOMO 



2 
 

RADICACION:    No 2023-00232 
REFERENCIA:    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA 

DEMANDADO:    ALEXANDER BLANCO PALOMO 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 
 (2) 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy MARZO  05 DE 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 12 

 

ANGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2023-00233 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Marzo, cuatro (04) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Revisada la demanda de la referencia, y , en virtud de que la misma,  reúne los requisitos legales, y 

en especial los derivados de los artículos 82, 84, 422 Y 430 del Código General del Proceso, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTÍVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA en favor 
de la señora ZULMA JAZMÍN OSORIO AMAYA contra del señor  ALEXANDER RAMIREZ NIÑO 
identificado con la cédula de ciudadanía No 13.741.556 por las siguientes sumas de dinero contenidas 
en la letra de cambio base de la acción ejecutiva, aportada en la presente demanda.  
 

1. DOCE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($12.900.000.oo), por concepto del capital 
insoluto. 

 

2. POR LOS INTERESES MORATORIOS a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera, sobre la suma anterior indicada; causados desde el 24 de 
noviembre del 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Resolver sobre costas y agencias en derecho en la oportunidad procesal pertinente. 

 
 
SEGUNDO: SURTIR la notificación de esta providencia personalmente al ejecutado al tenor de lo 
dispuesto en los artículos 290 al 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación y/o diez 
(10) días para presentar las excepciones que ha bien considere; las cuales correrán de forma 
simultánea.  

 
TERCERO:  NO ACCEDER, a la petición de oficiar para conseguir el correo electrónico del 
demandado; esa es una petición que debe hacer la demandante directamente al Ejército. 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  

Referencia:        EJECUTIVO SINGULAR   
Demandante:     ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA 
Demandado:      ALEXANDER RAMIREZ NIÑO 



2 
 
RADICACION:    No 2023-00233 

REFERENCIA:    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA 

DEMANDADO:    ALEXANDER RAMIREZ NIÑO 

 
 
CUARTO: RECONOCER personería a la señora ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA, quien actúa a 
nombre propio, teniendo en cuenta la cuantía de las pretensiones.  
 

 
 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 
 (2) 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy MARZO  05 DE 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._12_ 

 

ANGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2024-00033 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Marzo cuatro (04) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Revisada la demanda de la referencia, y , en virtud de que la misma,  reúne los requisitos legales, y 

en especial los derivados de los artículos 82, 84, 422 Y 430 del Código General del Proceso, el juzgado 

RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTÍVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA en favor 
de la señora ZULMA JAZMÍN OSORIO AMAYA contra del señor  JOHN HARRINSON CHICA 
BONILLA identificado con la cédula de ciudadanía No 1.117.804.367 por las siguientes sumas de 
dinero contenidas en la letra de cambio base de la acción ejecutiva, aportada en la presente demanda.  
 

1. TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($3.800.00.oo), por concepto del capital 
insoluto. 

 

2. POR LOS INTERESES MORATORIOS a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera, sobre la suma anterior indicada; causados desde el 26 de enero 
del 2024 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Resolver sobre costas y agencias en derecho en la oportunidad procesal pertinente. 

 
 
SEGUNDO: SURTIR la notificación de esta providencia personalmente al ejecutado al tenor de lo 
dispuesto en los artículos 290 al 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 
8 de la ley 2213 de 2022, indicándole que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación y/o diez 
(10) días para presentar las excepciones que ha bien considere; las cuales correrán de forma 
simultánea.  

 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la señora ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA, quien actúa a 
nombre propio, teniendo en cuenta la cuantía de las pretensiones.  
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  

Referencia:        EJECUTIVO SINGULAR   
Demandante:     ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA 
Demandado:      JOHN HARRINSON CHICA BONILLA 



2 
 
RADICACION:    No 2024-0033 

REFERENCIA:    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA 

DEMANDADO:    JOHN HARRINSON CHICA BONILLA 

 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 
 (2) 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy MARZO  05 DE 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._12_ 

 

ANGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2024-00034 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Marzo, cuatro (04) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Revisada la demanda de la referencia, y , en virtud de que la misma,  reúne los requisitos legales, y 

en especial los derivados de los artículos 82, 84, 422 Y 430 del Código General del Proceso, el juzgado 

RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTÍVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  en 
favor de la señora ZULMA JAZMÍN OSORIO AMAYA contra del señor  MIGUEL ANGEL BRUNO 
NARVÁEZ identificado con la cédula de ciudadanía No 1.067.859.957 por las siguientes sumas de 
dinero contenidas en la letra de cambio base de la acción ejecutiva, aportada a la presente demanda.  
 

1. DIEZ MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($10.200.000.oo), por concepto del capital 
insoluto. 

 

2. POR LOS INTERESES MORATORIOS a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera, sobre la suma anterior indicada; causados desde el 26 de enero 
del 2024 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Resolver sobre costas y agencias en derecho en la oportunidad procesal pertinente. 

 
 
SEGUNDO: SURTIR la notificación de esta providencia personalmente al ejecutado al tenor de lo 
dispuesto en los artículos 290 al 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 
8 de la ley 2213 de 2022, indicándole que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación y/o diez 
(10) días para presentar las excepciones que ha bien considere; las cuales correrán de forma 
simultánea.  

 
TERCERO:  Respecto a la petición presentada por la parte ejecutante a efectos que se oficie al 
MINISTERIO de Defensa Nacional para que nos suministre la dirección electrónica del demandado 
señor MIGUEL ANGEL BRUNO NARVAEZ, ADVIERTE el despacho, lo pretendido le compete a la 
parte interesada en realizar las gestiones necesarias en la consecución de la misma, en virtud de lo  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  

Referencia:        EJECUTIVO SINGULAR   
Demandante:     ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA 
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2 
 
RADICACION:    No 2024-00034 

REFERENCIA:    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA 

DEMANDADO:    MIGUEL ANGEL BRUNO NARVAEZ 

 
contemplado en el artículo 78 numeral 6 del Código General del Proceso,  por lo anterior NO SE 
ACCEDE a dicha solicitud. 
 
 
 
CUARTO: RECONOCER personería a la señora ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA, quien actúa a 
nombre propio, en atención a la cuantía de las pretensiones de la demanda.  
 

 
 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 
 (2) 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy MARZO  05 DE 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._12_ 

 

ANGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2024-00035 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Marzo,  cuatro (04) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Revisada la demanda de la referencia, y , en virtud de que la misma,  reúne los requisitos legales, y 

en especial los derivados de los artículos 82, 84, 422 Y 430 del Código General del Proceso, el juzgado 

RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTÍVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA en favor 
de la señora ZULMA JAZMÍN OSORIO AMAYA contra del señor HENVER DEVIA ACEVEDO 
identificado con la cédula de ciudadanía No 1.143.930.786 por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en la letra de cambio base de la acción ejecutiva, aportada a la presente demanda.  
 

1. DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($10.500.000.oo), por concepto del capital 
insoluto. 

 

2. POR LOS INTERESES MORATORIOS a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera, sobre la suma anterior indicada; causados desde el 26 de enero 
del 2024 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Resolver sobre costas y agencias en derecho en la oportunidad procesal pertinente. 

 
 
SEGUNDO: SURTIR la notificación de esta providencia personalmente al ejecutado al tenor de lo 
dispuesto en los artículos 290 al 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 
8 de la ley 2213 de 2022, indicándole que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación y/o diez 
(10) días para presentar las excepciones que ha bien considere; las cuales correrán de forma 
simultánea.  

 
TERCERO: Respecto a la petición presentada por la parte ejecutante a efectos que se oficie al 
MINISTERIO de Defensa Nacional para que nos suministre la dirección electrónica del demandado 
señor HENVER DEVIA ACEVEDO, ADVIERTE el despacho, lo pretendido le compete a la parte 
interesada en realizar las gestiones necesarias en la consecución de la misma, en virtud de lo  
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2 
 
RADICACION:    No 2024-00035 

REFERENCIA:    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA 

DEMANDADO:    HENVER DEVIA ACEVEDO  

 
contemplado en el artículo 78 numeral 6 del Código General del Proceso,  por lo anterior NO SE 
ACCEDE a dicha solicitud. 
 
 
CUARTO: RECONOCER personería a la señora ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA, quien actúa en 
nombre propio, teniendo en cuenta la cuantía de las pretensiones de la demanda.  
 

 
 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 
 (2) 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy MARZO  05 DE 2024  se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._12_ 

 

ANGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2024-00036 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Marzo, cuatro (04) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Revisada la demanda de la referencia, y , en virtud de que la misma,  reúne los requisitos legales, y 

en especial los derivados de los artículos 82, 84, 422 Y 430 del Código General del Proceso, el juzgado 

RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTÍVA DE MÍNIMA CUANTÍA en favor del Dr. 
JUAN CARLOS FRANCO PRIETO contra del señor EIMER SIABATO CUTA identificado con la cédula 
de ciudadanía No 1.118.531.448 por las siguientes sumas de dinero contenidas en la letra de cambio 
base de la acción ejecutiva, aportada a la presente demanda.  
 

1. CINCO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS ($5.894.000.oo), 
por concepto del saldo de la obligación comprendida en la letra de cambio objeto de recaudo.  

 

2. POR LOS INTERESES MORATORIOS a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera, sobre la suma anterior indicada; causados desde el 11 de enero 
del 2024 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Resolver sobre costas y agencias en derecho en la oportunidad procesal pertinente. 

 
 
SEGUNDO: SURTIR la notificación de esta providencia personalmente al ejecutado al tenor de lo 
dispuesto en los artículos 290 al 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación y/o diez 
(10) días para presentar las excepciones que ha bien considere; las cuales correrán de forma 
simultánea.  

 
 
TERCERO: RECONOCER personería al abogado JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, quien actúa 
en nombre propio. 
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2 
 
RADICACION:    No 2024-00036 

REFERENCIA:    EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 

DEMANDADO:    EIVER SIBATO CUTA  

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 
 (2) 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy MARZO  05 DE 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._12_ 

 

ANGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2024-00037 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Marzo cuatro (04) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Revisada la demanda de la referencia, y , en virtud de que la misma,  reúne los requisitos legales, y 

en especial los derivados de los artículos 82, 84, 422 Y 430 del Código General del Proceso, el juzgado 

RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTÍVA DE MÍNIMA CUANTÍA en favor del Dr. 
JUAN CARLOS FRANCO PRIETO contra del señor EDWIN ANDRES JIMÉNEZ LEDESMA 
identificado con la cédula de ciudadanía No 1.023.897.533 por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en la letra de cambio base de la acción ejecutiva, aportada a la presente demanda.  
 

1. CUATRO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS ($4.784.000.oo), 
por concepto del saldo de la obligación comprendida en la letra de cambio objeto de recaudo.  

 

2. POR LOS INTERESES MORATORIOS a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera, sobre la suma anterior indicada; causados desde el 11 de enero 
del 2024 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Resolver sobre costas y agencias en derecho en la oportunidad procesal pertinente. 

 
 
SEGUNDO: SURTIR la notificación de esta providencia personalmente al ejecutado al tenor de lo 
dispuesto en los artículos 290 al 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación y/o diez 
(10) días para presentar las excepciones que ha bien considere; las cuales correrán de forma 
simultánea.  

 
 
TERCERO: RECONOCER personería al abogado JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, quien actúa 
en nombre propio. 
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2 
 
RADICACION:    No 2024-00037 

REFERENCIA:    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 

DEMANDADO:    EDWIN ANDRES JIMENEZ LEDESMA  

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 
 (2) 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy MARZO  05 DE 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._12_ 

 

ANGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2024-00038 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Marzo, cuatro (04) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Revisada la demanda de la referencia, y , en virtud de que la misma,  reúne los requisitos legales, y 

en especial los derivados de los artículos 82, 84, 422 Y 430 del Código General del Proceso, el juzgado 

RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTÍVA DE MÍNIMA CUANTÍA en favor de la señora 
ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA contra del señor MIGUEL ÁNGEL SUÁREZ ÁVILA identificado con 
la cédula de ciudadanía No 1.109.387.135 por las siguientes sumas de dinero contenidas en la letra 
de cambio base de la acción ejecutiva, aportada a la presente demanda.  
 

1. CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($4.300.000.oo), por concepto del capital 
insoluto. 

 

2. POR LOS INTERESES MORATORIOS a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera, sobre la suma anterior indicada; causados desde el 23 de enero 
del 2024 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Resolver sobre costas y agencias en derecho en la oportunidad procesal pertinente. 

 
 
SEGUNDO: SURTIR la notificación de esta providencia personalmente al ejecutado al tenor de lo 
dispuesto en los artículos 290 al 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación y/o diez 
(10) días para presentar las excepciones que ha bien considere; las cuales correrán de forma 
simultánea.  

 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la señora ZULMA JAZMÍN OSORIO AMAYA, quien actúa a 
nombre propio en atención a la cuantía de las pretensiones de la presente demanda. 
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2 
 
RADICACION:    No 2024-00038 

REFERENCIA:    EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

DEMANDADO:    MIGUEL ANGEL SUAREZ AVILA  

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 
 (2) 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy MARZO  05 DE 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._12_ 

 

ANGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2024-00039 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Marzo, cuatro (04) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Revisada la demanda de la referencia, y , en virtud de que la misma,  reúne los requisitos legales, y 

en especial los derivados de los artículos 82, 84, 422 Y 430 del Código General del Proceso, el juzgado 

RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTÍVA DE MÍNIMA CUANTÍA en favor de la señora  
ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA contra de la señora  PAOLA ANDREA MORENO SUÁREZ 
identificada con la cédula de ciudadanía No 1.193.562.800 por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en la letra de cambio base de la acción ejecutiva, aportada a la presente demanda.  
 

1. TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($3.500.000.oo), por concepto del capital 
insoluto. 

 

2. POR LOS INTERESES MORATORIOS a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera, sobre la suma anterior indicada; causados desde el 26 de enero 
del 2024 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Resolver sobre costas y agencias en derecho en la oportunidad procesal pertinente. 

 
 
SEGUNDO: SURTIR la notificación de esta providencia personalmente al ejecutado al tenor de lo 
dispuesto en los artículos 290 al 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación y/o diez 
(10) días para presentar las excepciones que ha bien considere; las cuales correrán de forma 
simultánea.  

 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la señora ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA, quien actúa a 
nombre propio en atención a la cuantía de las pretensiones de la presente demanda. 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  

Referencia:        EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
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2 
 
RADICACION:    No 2024-00039 

REFERENCIA:    EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

DEMANDADO:    PAOLA ANDREA MORENO SUAREZ  

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 
 (2) 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy MARZO  05 DE 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._12_ 

 

ANGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2024-00040 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Marzo, cuatro (04) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En oportunidad para admitir la demanda de la referencia, el despacho advierte las siguientes falencias: 
 

 
- No se allegó el certificado sobre el avalúo catastral vigente, del bien que se pretende; téngase 

en cuenta que este tipo de proceso, la cuantía se determina por el avalúo catastral conforme 
al numeral 3 del articulo 26 del Código General del Proceso – el aportado fue expedido el día 
20 de abril de 1995- este no debe tener vigencia superior a 30 días.  

 
- No se anexó el certificado especial de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Girardot; del bien a usucapir, numeral 5 del articulo 375 del C.G del P. 
 

- No se aportó el plano topográfico indicando los linderos actuales del predio objeto del presente   
juicio, con su respectiva área, y señalando la extensión a usucapir. 
 

- En el poder y en el escrito demandatorio no se indicó que la demanda también será dirigida 
contra las personas indeterminadas. 
 

- No se indicó la dirección electrónica ni física donde se notificará a la demandada, o si 
desconoce de esto, manifestarlo a efectos de solicitar el emplazamiento.  

 
 
La subsanación deberá presentarse de manera integral, corrigiendo lo señalado en este proveído.  
 
Por lo anterior, el juzgado 
 

 
RESUELVE  

 
1- INADMITIR la demanda referida, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 
2- MANTENER el expediente en la secretaría por el término de cinco (5) días, para que el 

demandante subsane los defectos de la demanda, so pena de rechazo. 
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2 
 
RADICACION:    No 2024-00040 

REFERENCIA:    PERTENENCIA 

DEMANDANTE: CRISTIAN VARELA GUZMAN 

DEMANDADO:    LUZ MARINA VEGA BEDOYA  

 
3- RECONOCER personería adjetiva al Doctor JORGE ELIECER VARELA GONGORA, en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante conforme al poder a el conferido. 
 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 

 
 
 
 

 
 
 
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy MARZO  05 DE 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._12_ 

 

ANGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


